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nández, Cat^edrático numerario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Avila; don Manuel Seco Reymundo, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gua
dalajara, de designación .automática por. los tercios del Esca
lafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1964.—P. D., Angel González, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 31 de marzo de 1964 por la que se convoca
concurso de traslado entre Inspectores de Enseñanza Pri
maria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
20 de julio de 1955, Decreto de 22 de mayo de 1953, y en uso 
de las atribuciones que le están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar concurso de traslado entre Inspectores 

de Enseñanza Primaria, de uno y otro sexo, para proveer va
cantes existentes en las plantillas provinciales de la Inspección, 
exceptuando aquéllas que, según lo establecido en el artículo pri
mero de la Ley de 20 de julio de 1955, deban ser reservadas a 
oposición restringida.

Segundo. En la resolución del presente concurso de traslado 
se aplicarán las normas preceptuadas por el Decreto de 22 de 
mayo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de julio), en 
concordancia con lo dispuesto por las Leyes Orgánicas del Con
sejo Nacional de Educación, de Régimen Jurídico y de Procedi
miento Administrativo.

Tercero. La apreciación de los méritos de Jos concursantes 
se efectuará por un Tribunal calificador, constituido por los si
guientes señores: ^

Presidente: Ilustrísimo señor Subdirector general de Enseñan
za Primaria.

Vocales: Ilustrísimo señor Inspector general de Enseñanza 
Primaria, Inspector-Jefe de Enseñanza Primaria de Madrid, y 
Jefe de la Asociación de Inspectores, encuadrada en el SEM.

Secretario: Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del 
Magisterio. - ,

Cuarto. Se autoriza a esa Dirección General de Enseñanza 
Primaria para dictar las instrucciones reguladoras del concurso 
de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 3 de abril de 19^4 por la que se nombra el 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de {{Zootecnia, 3.o 
(Etnología y Producciones pecuarias) y Morfología ex- 
ternay> de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Madrid. ¡

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Zootecnia, 3.o (Etnología y Produccio
nes pecuarias) y Morfología externa» de la ‘ Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Madrid, convocadas por Orden de 
25 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
noviembre siguiente), que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Gaspar González y Gon
zález. • ^

Vocales: De designación automáticaf Don Gumersindo Apa
ricio Cánchez, don Carlos Luis de Cuenca y González-Ocampo 
y don Rafael Serazá Ortiz, Catedráticos de las Universidades- 
de Sevilla-Córdoba, Madrid y Oviedo-León, respectivamente. De 
libre elección entre, la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Diego Jofdano Barea. Catedrático de la 
Universidad de Sevilla-Córdoba.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Cristino García 
Alfonso.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Andrés 
Suárcz y Suárez, don Manuel Pérez Cuesta y don Manual Me
dina Blanco, Catedráticos de la Universidad de Oviedo-León, el 
primero, y de la de Sevilla-Córdoba, los otros dos. De libre elec

ción entre la terna propuesta por el Consejo NaokMial de Ediíp- 
cación: Don Eduardo Zorita Tomillo, Catedrático de la Uní* 
versidad de Oviedo-León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efefetos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1964.

LO^A TAUmO
limo, Sr. Dii'ector general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de abril de 1964 por la que se convoca d 
oposición la cátedra de nDerecho PenaLy> de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santiago,

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho Penal» en la For 
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre de 
1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y Orden de 
30 de septiembre de 1957.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de abril de 1964.
LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 
fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie para 
su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
«Derecho Penal» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos men
sualidades extraordinarias, la gratificación especial complemen
taria de 10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en las dis
posiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del, mismo año) en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo de 
1963 y sus disposiciones complementarias:

Primera. Ser español.
Segunda. Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera. No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta. Haber aprobado los ejerciólos y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de Julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

Quinta. Realizar un trabajo científico escrito expresamente 
para la oposición.

Sexta../ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en Universidades del Es
tado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. '

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946, unotra en su caso.

Séptima. La establecida con el número cuarto, en el aparta
do d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Octava. Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo

Novena. Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profe
sorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1938, deberán estar de
purados.


